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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 119 fijado hoy 2/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – auto previo a tener por notificados 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00516-00 
 
Revisado el expediente, el Despacho dispone:  
 
1º. Obre en autos el certificado de existencia y representación 
legal actualizado de la sociedad demandada, en el cual consta 
que el también encartado  Gustavo Adolfo Arango Martínez, funge 
como subgerente de la sociedad con facultades de representación 
legal (Archivo digital 003 de la parte 2 del cuaderno principal del 

expediente digital). 

 
2º. Previo a tener por surtida la notificación por medio electrónico 
de los demandados, a la luz de lo dispuesto en el artículo 300 del 
C.G.P., la parte actora debe allegar al expediente, la documental 
que le remitió a la demandada mediante el mensaje de datos, 
debidamente cotejada por la empresa de correos.  
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 
 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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